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3626 – Presentación proyectos creativos para el festival Estrenarte (código 3626) (SIA 2415346)
Tel. información 968362000/012
ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD PRESENCIAL
	1
	NOMBRE DE LA PERSONA O COLECTIVO QUE PRESENTA EL PROYECTO
	N.I.F.

	
	

	DIRECCIÓN POSTAL
	

	TELÉFONO DE CONTACTO (obligatorio)
	

	E-MAIL DE CONTACTO (obligatorio)
	

	2
	NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE CONFORMAN EL COLECTIVO QUE PRESENTA EL PROYECTO
	N.I.F

	
	

	
	

	
	

	
	

	3
	DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

	

	4
	DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA / OBLIGATORIAMENTE

	· Memoria descriptiva del proyecto, incluyendo imágenes, bocetos o cualquier material explicativo. En el caso de material digital, se indicarán los enlaces correspondientes.  
· Descripción de las necesidades técnicas, económicas y materiales necesarias para la ejecución del proyecto, incluyendo un presupuesto desglosado por concepto de gasto.

	5
	DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA / OPCIONALMENTE, En caso de no autorizar su consulta por medios electrónicos

	· Acreditación de identidad 
· Acreditación de empadronamiento en la Región de Murcia.



En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta.

[  ] Me OPONGO* a la consulta de... Datos de Identidad.
[  ] Me OPONGO* a la consulta de... Datos de residencia con fecha de última variación padronal.

 (*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, deberá manifestarlo marcando la casilla correspondiente. QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos.

CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE IMÁGENES Y MATERIALES GENERADOS
Las personas jóvenes o colectivos beneficiarios de las ayudas contempladas en la presente convocatoria ceden a la Dirección General de Juventud, con carácter no exclusivo, gratuito y no comercial, los derechos de uso, reproducción, distribución, comunicación pública, exhibición y difusión de las imágenes, obras, y cualesquiera materiales gráficos o audiovisuales generados en el marco del proyecto subvencionado.

La cesión de derechos aquí recogida tendrá como única finalidad la realización de acciones institucionales de información, comunicación, promoción, divulgación y archivo relacionadas con las políticas y programas de juventud.

La duración de dicha cesión será de veinticuatro (24) meses, contados desde la fecha de la resolución de concesión de la ayuda, sin perjuicio de que, una vez transcurrido dicho periodo, la Dirección General de Juventud pueda mantener en sus archivos internos los materiales a efectos de conservación y memoria institucional. 

DECLARA que cumple con todos los requisitos establecidos en la correspondiente convocatoria para participar en el proceso de selección de los proyectos creativos que serán exhibidos en el “Festival Estrenarte”, para que pueda ser aceptada y tramitada. 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS (CÓDIGO 3626) 
Reglamento general de protección de datos (RGPD) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO
Dirección General competente en materia de Juventud, de la CARM
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, 3-3ª pl. CP 30008 Murcia, ESPAÑA
juventud@carm.es
Delegado de protección de datos: Inspección General de Servicios
dpdigs@listas.carm.es

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO
Tramitación y gestión de la Declaración responsable por la que se solicita la participación en el proceso de selección de proyectos para el Festival ESTRENARTE. Recoger y tratar los datos de carácter personal con la exclusiva finalidad de gestionar las solicitudes presentadas. Los datos se conservarán durante el tiempo estrictamente necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Murcia.

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO
Cumplimiento de una obligación legal. El tratamiento es necesario en cumplimiento de una obligación legal, RESOLUCIÓN de la Dirección General competente en materia de Juventud que aprueba las bases para participar en el proceso de selección de los proyectos creativos realizados por jóvenes que serán exhibidos en el Festival ESTRENARTE.

DESTINATARIOS DE LAS CESIONES O TRANSFERENCIAS
No hay cesión de datos a Entidades ajenas a la CARM. Se realizarán cesiones a los órganos y unidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competentes y las legalmente establecidas para la correcta tramitación de su solicitud. No se realizan cesiones a otras entidades excepto a la Dirección Técnica del Festival y por obligación legal.

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS
Derecho de acceder, rectificar y suprimir los datos. Los interesados, Ciudadanía, Empresas y otras Entidades y Administración, tienen derecho de acceso, rectificación y supresión de datos.

PROCEDENCIA DE LOS DATOS Aportación de los interesados. Datos básicos de identificación y contacto (nombre, apellidos, DNI/NIF, domicilio, dirección, teléfono, correo electrónico)

INFORMACIÓN ADICIONAL: Para más información puede dirigirse a la guía de procedimientos y servicios publicada en: 
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m

 

PERSONA O REPRESENTANTE DEL COLECTIVO
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